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Artículo cuarto.

la clasificación de aetivídades industriales que f¡gura en el anexo
al título IV del Reglamento del Dominio PUblico Hidráulico se moditica
como ggue:

a) Se encuadran en la clase l. cesando en su C<lSO en la clasükación
anterior. las sIguientes actividades:

CNAE

412

Industrias de grasas vegetales y tlnimales

Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales
(excepto aceite de oliva).

En todo caso. las referencias hechas a los Organismos de cuenca
se entenderán verificadas a las adminístraeiones hidráulicas de las Comu
nidades Autónomas competentes. cuando se trate de las cuencas hidro
gnillcas a que se refiere el párrafo anterior.

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto será de aplicaciér::
al cálculo del canon que corresponda 3. los vertidos realizados dU11U1
te 1992. cuando la cuantia de aquel fuera menor que la que resultarb
de la aplicación de las normas hasta ahora vigent~.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el ,Boletín Oficial del Esta.do».

Dado en Madrid a 30 de octubre de J992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Oon, Noncu yTfan~rte~<

JOSE BORRELL FONfELLES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

413. Ex

415

420
421.2

423

424.2
424.3. fu

Industrias conserveros

Despiece de ganado. preparación y conservas de
carne.

Fabricación de jugos y conservas vegetales.

Industrills defabrlcación de dulces

Industria del azúcar.
Elaboración de productos de eonflteria

Industrias alimentarias diversas

Fabricación de productos alimentarios diversos.

Industrills de elaboración de bebidas alcohólicas
y destilacl6n de alcoholes

Obtención de aguardientes naturales.
Obtención de aguardientes compuestos. licores y ape

ritivos no vinicos.

26538 REAL DECRETO 1316/1992, de JO de octuubre. por el
que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en [os intercambios intracomunitr;rios de de!er~
minados animales v/vos y productos con VIStas a la rea
lización del mercado interior.

b) Se encuadran en la clase 2. cesando en su caso en la clasificación
anterior las siguientes actividades:

Industrias de grasas vegetales y animales

411 Fabricación de aceite de oliva

Industrias cárnicas

413.1. fu Sacrificio de ganado

Industrias de fabricación de queso

414.3. EJ Fabricación de queso.

Industrias conserveras

416 Fabricación de conservas de pescado y otros pro-
ductos marinos.

Dentro de la sistematica de armonización de nuestra legislación
veterinaria a las nonnas comunitarias, como consecuencia de la adhesión
de España a la Comunidad Económica Eurn~a. es oportuno hacerlo
a lo dispuesto por la Directiva 90/4251CEE, de 26 tie junio. relativa
a controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los intercambios
intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas
a la realización del mercado interior. cuya última modificación la cons
tituye la Directiva 92/60/CEE. de 30 de junio de 1992.

Ante la supresión de los controles veterinarios en frontera. que
garantizaban la protección de la salud pública y~aI. se ~~ceoportuno
establecer dichos controles en el Jugar de desUDo. Tamblen dado que
la responsabilidad recae en el estado de expedición es necesario esUl~
blecer controJes en los puntos de expediCIón que aseguren que los
envíos no presenten irregularidades,

Además se hace conveniente aplicar una normativa similar de con~

troles zootécnicos.
Todo esto justifica el mantenimiento de un certificado sanitario

zootécnico y de identificación que debe acompañar a los animales
y productos. Por la misma razón. se hace oportuno el establecimiento
de un sistema de identificación animal que permita establecer el origen
de los mismos de una forma armonizada.

Se hace también necesaria la puesta en marcha de un sistema rapido
de intercambio de información entre las autoridades competentes de
Jos Estados miembros y entre éstos y la Comisión de la CEE.

En consecuencia. resulta necesario incorporar a la legislación espa·
ñola los requisitos relativos a sanidad animal que ftguran en la men
cionada Directiva., y eUo de acuerdo con la competencia estatal con
tenida en el articulo 149.1.10 Y 16 de la Constitución.

A estos efectos. a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación. de acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Consumo.
oidos los sectores afectados y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia 30 de octubre de 1992.

Industrias de elaboración de bebidas alcohólicas
y destilación de alcoholes

Destilación y rectificación de-alcoholes.
Obtención de whisky.
Industria vinícola.
Sidrerías.
Fabricación de cerveza y malta cervecera.

424.1
424.3. E,
425
426
427

Disposición adicional única.

Los articulos 233, apartado 2; 237. apartado 3; 245. aparta
dos 2. 3 y 4; 246. apartado 2. párrafo segundo; 254. apartado 5; 257,
apartados 3 y 4, Y294. apartado 2. del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico. asi co:no los anexos de este. modificados por este Real
Decreto. serán de aplicación directa en todo el territorio nacionaL

Los restantes preceptos del Regiamento del Dominio Público Hidráu
lico modificados por este Real Decreto serán de aplicación en defecto
de Jegislación específica dictada por las Comunidades Autónomas com
petentes, respecto de las cuencas hidrográficas comprendidas integra
mente dentro de su ámbito territorial.

DISPONGO,

Articulo l.

Los controles veterinarios y zootécnicos sobre los animales vivos
y productos destinados a intercambios. objeto de las disposiciones esta
tales y comunítarias enumeradas en el anexo A, asi como los incluidos
en el anexo B del presente Real Decreto. se efectuarán de conformídad
con lo dispuesto en el mismo.

El presente Real Decreto no se aplicará a los c.-mtmles veterinariO:i
de los movimientos entre Estados miembros de animales de compaiiu.
sin carácter comercial y acompañados de una persona tisica-que sea
responsable de los animales durante el movimiento.
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Articulo 2.

A los efectos de la prese~te disposición se entenderá por:

a) «Control veterinario»: Cualquier control flsico y cualquier for·
maliciad administrativa que se refiera a los animales o a los productos
contemplados en el artículo 1 y que estén destinados directa o indi·
rectamente a garantizar la protección de la saluJ publica o animal.

b) «Controles zootécnicos.: Cualquier control fisico y cualquier
fannalidad administrativa que se refiera a los animales incluidos en
las disposiciones ~stata1es y comunitarias mencionadas en la parte II
del anexo A y que estén destinados directa o indirectamente a garantizar
la mejora de las razas de animales.

e) dntercambios.,.: Los intercambios entre Estados miembros. con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Tratado.

d) .Explotación»: La explotación agraria o el establo de un tratante,
con arreglo a la nonnativa nacional vigente. en el que se encuentren
o se críen de fonna habitual los animales contemplados en Jos anexos
A y B, con excepción de los équidos, así corno la explotación tal
y como se defme en la nonnativa comunitaria relatíva a las condiciones
de policia sanitaria, que regula los movimientos de équidos y las impor
taciones de équidos procedentes de paises terceros.

e) «Centro u organismo»: Toda empresa que lleve a cabo la pro
!=Iucción, el almacenamiento. el tratamiento o la manipulación de los
productos contemplados en el articulo 1.

f) «Autoridad competente»: Los Ministerios de Agricultura. Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo. en su .respectivo ámbito
de competencias, para Jos intercambios con paises terceros y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas para los intercambios
intracomunitarios.

g) .Veterinario oficial:.: El designado por la autoridad competente.

Capítulo I

Coatroles ea origen

Articulo 3.

1. Los animales y productos a los que se refiere el artículo 1
sólo podrán destinarse a los intercambios si reúnen las condiciones
siguientes:

a) Los animales y productos contemplados en el anexo A deberán
cumplir los requisitos de las disposiciones estatales y comunitarias per
tinentes mencionadas en el nusmo y los animales y productos con
templados en el anexo B deberán respetar las nonnas de policía sanitaria
del Estado míembro de destino.

b) Los animales y productos deberán proceder de una explotación,
de un centro o de un organismo sometido a controles veterinarios
oficiales regulares. .

c) Los animales y productos deberán, por una parte. estar iden
tificados con arreglo a los requisitos de la nonnativa comunítaria y,
por otra, deberán estar registrados. a fm de que se pueda localizar
la explotación. el centro o el organismo de origen o de paso.

d) Los animales y productos deberán ir acompaftados durante
el transporte de los certificados sanitarios y de cualesquiera otros docu·
mentos previstos en las "disposiciones estatales y comunitarias men~

cionadas en el anexo A y. en lo que se refiere a los otros animales
y productos. por la normativa del Estado miembro de destino.

Dichos certificados o documentos, expedidos por el veterinario ofi
cial responsable de la explotación, del centro o del organismo de origen
o. cuando se trate de los documentos previstos por la legislación zoo
técnica que cita la parte 11 del anexo A. por la autoridad competente.
deberán acompañar al animal. a los animales o a los productos hasta
su llegada a los destinatarios.

e) Los animales o los productos de animales no procederan:

1.0 De explotaciones, de centros o de organismos situados en zonas
o regiones. que, según la nonnativa comunitaria, estén sometidas a
restricciones para los animales o para los productOs de que se trate
a causa de la presunción. de la aparición o existencia de alguna de
las enfennedades contempladas en el anexo e o debido a la aplicación
de medidas de salvaguardia.

2.° De explotaciones, centros. organismos, zonas o regiones que,
según la normativa comunitaria, estén sometidas a restricciones oficiales
a causa de la presunción. la aparición o existencia de enfermedades
distintas de las contempladas en el anexo C o de la aplicación de
medidas de salvaguardia.

3.° De explotaciones. centros. organismos. o partes del territorio
de un Estado miembro. que no ofrezcan las garantias exigidas por
otro Estado miembro para las enfennedades distintas a las contempladas
en el anexo e y cuyo estatuto de indemnes en· parte, o en todo, de
su territorio haya sido reconocido por la legislación comunitaria o
que se haya beneficiado de las garantías adicionales de confonnidad
con el Real Decreto 434/1990. de 30 de marzo.

En el certificado o documento de acompañamiento previsto en el
apartado d) se debera hacer constar la conformidad de las explotaciones..
centros u organismos con los requisitos previstos en este punto,

t) Cuando el transporte se retlera a varios lugares de destino.
los animales o los productos deberán agruparse en tantos lotes como
lugares de destino haya. Cada lote deberá acompañarse de los cer
tificados y documentos citados en el apartado d).

g) Cuando los animales o los productos. a que se refieren las
disposiciones estatales y comunitarias mencionadas en el anexo A y
que cumplan las nonnas comunitarias. estén destinados a ser exportados
a un país tercero a través de otro Estado miembro. el transporte. salvo
caso de urgencia autorizado por la autoridad competente para garantizar
el bienestar de los anímales, deberá quedar bajo control aduanero hasta
el lugar de salida del territorio de la CEE.

h) Ademas. en el caso de los animaJeso productos que no cumplan
las normas comunitarias. o de los animales o productos contemplados
en el anexo B, el transito solo podrá tener lugar si ha sido autorizado
expresamente por la autoridad competente del Estado miembro de
tránsito.

2. Asimismo, los anímales y productos deberán:

a) No estar incluidos dentro de un programa nacional .de erra
dicación contra las enfermedades no mencionadas en el anexo C, que
obligue a su eliminación.

b) No estar incluidos entre los no comercializables en España
por motivos sanitarios o de policia sanitaria justificados. en relación
con el artículo 36 del Tratado. tanto si se contemplan en el anexo
A, como en el anexo B.

3. Sin perjuicio de los cometidos de control que por la normativa
comunitaria correspondan al veterinario oficial. la autoridad competente
procederá a un control de las explotaciones, ferias, mercados o centros
de reagrupación autorizados y de los centros y organismos. para cer
ciorarse de que los animales y productos destinados a los intercambios
cumplen los requisitos comunitarios y. en particular. las condiciones
de identificación prevista¡ en los apartados c) y d) del apartado 1.

Cuando existan sospechas fundadas de que no se respetan los requi
sitos comunitarios. la autoridad competente procederá a las verillca
ciones necesarias y. en caso de que se confmnen las sospechas. tomará
las medidas pertinentes. que podrán ir hasta la intervención de la explo
tacion, del centro o del organismo de que se trate.

Articulo 4.
l. La autoridad competente tomará las medidas necesarias para

garantizar en las expediciones que:

a) Las personas responsables de la tenencia de animales y de
productos incluidos en el articulo 1 del presente Real Decreto cumplan
las exigencias sanitarias y zootécnicas nacionales o comunitarias con
templadas en el mismo en todas las fases de la producción y de la
comercialización.

b) Los animales y los productos mencionados en el anexo A sean
controlados. desde el punto de vista "ieterinario. al menos con la misma
atención Que si estuvieran destinados al mercado nacional, salvo Que
la nonnativa comunitaria disponga específicamente otra cosa.

c) Los animales se transporten en medios de transporte adecuados
que garanticen las nonnas de higiene.

2. La autoridad competente. que haya expedido el certificado o
documento de origen que acompañe a los animales o a los productos.
lo comunicara al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentacion, ei
día de su expedición, por medio del sistema informatizado Que se
habilitará para tal fm. para su notificación a la autoridad central com
petente del Estado miembro de destino y a la autoridad competente
del lugar de destino.

3. La autoridad competente adoptará las medidas adecuadas para
sancionar cualquier infracción cometida contra la legislación veterinaria
y zootécnica por personas físicas o juridicas y. en particular. cuando
se compruebe que los certificados. documentos o marcas de identi~

ficación establecidos no corresponden a la situación de los animales
o a la de sus explotaciones de origen o a las características reales
de los productos.

Capít~lo11

Controles en destino

Articulo 5.

1. Por la autoridad competente se aplicarán las medidas de control
siguientes:

a) Se efectuará, en Jos lugares de destino de los animales o pro
ductos. por parte de los veterinarios oficiales de las correspondientes
Comunidades Autónomas. un control por sondeo de carácter no dis
criminatorio del cumplimiento de los requisitos previstos en el articu
lo 3, pudiendo procederse. con ocasión de tales controles. a la toma
de muestras.

Además. podrán también efectuarse controles durante el transporte
de los animales y de los productos. tanto en tránsito como en destino,
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cuando la autoridad competente disponga de elementos de información
que le pennitan suponer que se comete una infracción.

b) Además. cuando los animales contemplados en el articulo 1
y originarios de otro Estado miembro vayan destinados:

L° A un mercado. o a un centro de reagrupación autorizado. su
titular será responsable de la admisión de animales que no cumplan
los requisitos del apartado 1 del articulo 3.

La autoridad competente verificará mediante controles no discri~

minatorios de los certificados o documentos de acompañamiento que
los animales cumplen dichos requisitos.

2.° A un matadero, que esté bajo la responsabilidad de un vete·
rinario oficial. éste deberá cerciorarse. en particular. mediante el cer
tificado o documento que necesariamente ha de acompañar al ganado.
de que sólo se sacrifiquen los animales que cumplan las exigencias
del apartado I del articulo 3.

El titular del matadero será el responsable del sacrificio de animales
que no cumplan los requisitos del articulo 3. apartado 1, apartados
e) yd).

3.° A un comerciante registrado que proceda a fraccionar los lotes
o a cualquier establecimiento no sometido a control pennanente la
autoridad competente considerará a dicho comerciante o establecimien
to como destinatarios de los animales y se le aplicarán las evr.oi1icionés
previstas en el apartado 2 del presente articl.!!C.

4.° A explotacion~'E.. 'C<rrJiros u organismos, incluso en caso de
dew..:.-..r¡¡¡. parcial durante el transporte. cada animal o grupo de animales.
de confonnidad con el apartado 1 del artículo 3 deberá ir acompañado
del original del certificado sanitario o del documento de acompa
ñamiento. hasta Uegar al destinatario que en eUos se mencione.

2. Los destinatarios contemplados en los párrafos 3.° y 4.° del
apartado 1 del presente articulo. antes de cualquier fraccionamiento
o comercialización ulterior. deberán comprobar la presencia de las.
marcas de identificación. certificados o documentos a que se refieren
los apartados c) y d) del apartado 1 del artículo 3. y señalar a la
autoridad competente cJJalquier falta o anomalia. debiendo en ese Ultimo
caso aislar los animales en cuestión hasta que dicha autoridad haya
tomado una decisión sobre lo que deba hacerse con los mismos.

Las garantías que deban facilitar los destinatarios se determinarán
en el marco de un convenio que deberá fmnarse con la autoridad
competente con motivo del registro previo a que se refiere el artículo
12. Esta autoridad comprobará. mediante controles por sondeo. el cum·
plimiento de estas garantías.

3. Todos los destinatarios que ftguran en el certificado o documento
previsto en el apartado d) del apartado 1 del artículo 3:

a) Estarán obligados a comunicar por anticipado a la autoridad
coinpetente de la Comunidad Autónoma, a petición de ésta, la llegada
de animales o productos procedentes de otro Estado miembro en la
medida necesaria para la realización de los controles contemplados
en el apartado l Y. en particular. la naturaleza del envío y la fecha
previsible de la Uegada.

El plazo de notificación no será, por regla general, superior a un
dia; sin embargo, en circunstancias excepcionales. podrá exigirse que
la notificación se haga con dos días de antelación.

Esta notificación no se exigirá para los caballos registrados. provistos
del documento de identificación previsto en la normativa comunitaria
relativa a las condiciones zootécnicas y genealógicas que regulan los
intercambios intracomunitarios de équidos.

b) Conservarán. durante un periodo de seis meses. los certificados
sanitarios o los documentos contemplados en el articulo 3. a fm de
presentarlos, en su caso, a la autoridad competente. a solicitud de
la misma.

Artículo 6.

1. En el supuesto de que la regulación comunitaria o la regulación
nacional, en sectores todavía no annonizados y dentro del respeto
de las normas generales del Tratado. establezcan Que los animales vívos
se sometan a cuarentena. dicha cuarentena tendrá lugar normalmente
en la explotación de destino.

2. Cuando circunstancias excepcionales. desde el punto de vista
veterinario. lo justifiquen, la cuarentena podrá tener lugar en un centro
de cuarentena Dicho centro deberá considerarse como el lugar de
destino del envío.

Artículo 7.

~. En.1os supues~os aduaneros de puertes:, aer<;,puert~ 'f ~uc';í.os •
de mspecclón frontenza por los que puedan !!',t:~ucirse animales o
productos defmidos...e!l el arti~.!!n 1 ¡;ivcedentes de lL.., país tercero.
se adoptarán l~~ m.:.:~~s siguientes:

a) Se procederá a una comprobación de los certificados o docu
mentos que acompañan a los animales o a los productos.

b) Los animales y los productos de origen comunitarios se sorne·
terán a las reglas de control prevístas en el articulo 5.

c) Los productos procedentes de paises terceros se someterán a
la normativa comunitaria relativa a la organización de controles vete
rinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad pro
cedentes de paises terceros.

d) Los animales procedentes de paises terceros se someterán a
la normativa comunitaria relativa a la organización de controles vete·
rinarios de los animales Que se introduzcan en la Comunídad pre
cedentes de países terceros.

2. No obstante, y como excepción a lo dispuesto en el apartado
1, todos los animales o productos transportados por medios de tranS
porte que enlacen, de manera regular y directa, dos puntos geográficos
de la Comunidad. estarán sometidos a las reglas de control establecidas
en el artículo 5.

Artículo 8.

l. Si al efectuarse un control en el lugar de destino del envío.
o durante el transporte. los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas constatan:

a) La presencia de agente; C"ilUSdnteS de una enfermedad con
templada DOr e! Real Decreto 959/1986. de 25 de abril, de una zoonosis.
de una enfennedad o de cualquier causa que pueda constituir un peligro
grave para los animales o para el hombre. o que los productos proceden
de una región contaminada por una enfennedad epizoótica, ordenarán
la cuartentena del animal o de la partida de animales en el centro
de cuarentena más cercano. su sacrificio o destrucción. según los casos.

Los gastos derivados de las medidas a que se reftere el párrafo
primero correrán a cargo del expedidor. de su representante o de la
persona encargada de los productos o animales.

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comu
nicarán tales hechos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Y. en su caso, también al Ministerio de Sanidad y Consumo cuando
se detecten enfermedades que causen o constituyan un peügro grave
para el hombre. Estos enviarán inrnediantamente por escrito y por
el medio mas adecuado a las autoridades competentes de los demás
Estados miembros y a la Comisión, las decisiones tomadas. los motivos
de dichas decisiones y las medidas aplicadas.

Podrán aplicarse las medidas de salvaguardia previstas en el articU
lo 10.

b) Que, no obstante lo dispuesto en el apartado a). los animales
o los productos no reúnen las condiciones exigidas por las Directivas
Comunitarias o. en el caso en que el Estado miembro obtenga las
garantias de conformidad con el Real Decreto 434/1990. de 30 de
marzo. o con normas comunitarias equivalentes. por las normas nacic
nales de policía sanitaria y si las condiciones de policía comunitaria
lo permiten. podrán permitir al expedidor o a su representante optar
entre:

1.0 En caso de haber residuos, el aislamiento de los animales
y su mantenimiento bajo control hasta que se conflrnte el cumplimiento
de las nonnas comunitarias Y. de infringirse dichas normas. la aplicación
de las medidas previstas en la legislación comunitaria.

2.° El sacrificio de los animales o la destrucción de los productos.
3.° La reexpedición con la autorización de la autoridad competente

del Estado miembro de expedición y la información previa del Estado
o de los· Estados miembros de tránsito.

No obstante. en caso de que se observen defectos en el certificado
o en el documento de acompañamiento. se podrá conceder un plazo
al propietario o a su representante para que se subsanen antes de
recurrir a la última posibilidad citada.

Articulo 9.

En los casos contemplados en el articulo 8. los órganos corres
pondientes de las Comunidades Autónomas comunicarán tales hechos
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación Y. en su caso, tambien
al Ministerio de Sanídad y Consumo cuando se detecten enfermedades
que causen o constituyan un peligro grave para el hombre.

Las decisiones adoptadas deberán comunicarse indicando los moti
vos de las mismas al expedidor o a su representante, así como a la
autoridad competente del Estado miembro de expedición.

Siempre que asi lo solicite el expedidor o su repr~~!:~ie. tales
decisiones motivadas deben serIes notificad~ :-...:;.. escrito mencionando
los recursos previstos por la· ~tÓS¡acion nacional vige'nte, asi como
sus formas y plazc.:~ presentación.

No GDstante. en caso de litigio, y si las dos partes litigantes lo
acordasen, podrán. en un plazo máximo de un mes. someter el litigio

a la apreciación de un experto que flgUre en la lista de expertos de
la Comunidad, elaborada por la Comisión. Los costes de este informe
correrán a cargo de la Comunídad.

El experto se encargará de emitir su informe en el plazo máximo
de setenta y dos horas. o una vez recibido el resultado de los análisis.
si los hubiere. Las partes se someterán al informe del perito. respetando
la legislación veterinaria comunitaria.

Los gastos relativos a la reexpedición del enVÍo. al alojamiento o
al embargo de los animales o. en su caso. al sacrificio o la destrucción
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de los mismos correrán a cargo del expedidor. de su representante
o de la persona que se encargue de los animales o productos.

Capítulo III

Disposiciones comunes

Artículo 10.

Si la autoridad competente. con ocasión de un control efectuado
de confonnidad con el artículo 5. comprobase la existencia de una
de las enfermedades contempladas en el Real Decreto 959/1986. o
de cualquier zoonosis o enfennedad que pueda suponer un peligro
grave para la salud pública o la sanidad animal. podrá adoptar las
medidas de prevención que contempla la normativa comunitaria. inclui
da la puesta en cuarentena de Jos animales.

19uahnente, podrá adoptar, por motivos graves de protección de
la salud pública o de la sanidad animal. medidas cautelares con respecto
a ÜlS ~xvIQtaciones. centros u organismos de que se trate o. en caso
de epizootIa. COn íespec!O a la zona de protección contemplada en
la normativa comunítaria.

Los órganos correspondientes ~ las Comunidad~s Au!ónomas
comunicarán las medidas adoptadas al Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. y. en su caso, también al Ministerio de Sanidad y
Consumo. si se trata de una zoonosis o enfennedad que pueda suponer
un peligro grave para la salud pública.

Dichas medidas deberán ser comunicadas. sin demora, por el Minis
terio de Agricultura,. Pesca y Alimentación y. en su caso, por el Ministerio
de Sanidad y Consumo, a través del conducto correspondiente, a la
Comisión y a los demás Estados miembros.

Articulo 11.

Todos los agentes que efectúen intercambios intracomurutarios de
los animales y de Jos productos contemplados en el articulo) del
presente Real Decreto. deberán; _

a) lnscnbirse. previamente. en un registro oficial establecido al
efecto por los órganos correspondientes de las Comunidades Autó
nomas. Que remitirán tales datos al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. .

b) Llevar un registro en el Que se mencionen las entregas y, para
los destinatarios contemplados en el párrafo 3.°, del apartado b) del
apartado 1 del articulo 5 el destino ulterior de los animales o productos.

Este registro deberá conservarse durante un plazo no inferior a
cinco años.

Articulo 12.

1. Los servicios veterinarios oficiales, en su caso. en colaboración
con los agentes de otros servicios habilitados para dicha fmalidad.
efectuarán. en particular.

a) Inspecciones de explotaciones, instalaciones. medios de trans
porte y procedimientos utilizados para el marcado y la identificaciÓn
de los animales. .

b) En el caso de los productos mencionados en el anexo A con·
troles del cumplimiento por parte del personal. de los requisitos previstos
en los textos mencionados en dicho anexo.

c) La toma de muestras de:

1.0 Los animales existentes destinados a la venta. puestos en cit·
eulación o transporte.

2.° Los productos existentes destinados al almacenamiento o la
venta. puesta en circulación o transporte.

d) El examen del material documental o informático necesario
para los controles derivados de la aplicación del presente Real Decreto.

2. uls explotaciones, centros u organismos cOntroladOs colabo
rarán con la autoridad competente para el cumplinúento de los come
tidos antes citados.

Disposición adicional única.

J.,a presente dísposición se dicta al amparo del articulo 149.1.10
y 16 de la Cuü:~tución.

Disposición fmal primera.

Se faculta a los Ministros de Agricultura. Pesca y .~mentación
y de Sanidad y Consumo para dietar. en el ámbito de sus atribucioni;.
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

DispOsición fmal segunda.

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación para
modificar los anexos del presente Real Decreto en función de las modi
ficaciones que se produzcan por disposiciones comunitarias y. en espe
cial para la inclusión de las nonnas que transpongan las correspondientes
Directivas.

Disposición fmal tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día sjguiente al de
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado:t.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alímentación.
PEDRO SOLDES MIRA

ANEXO A

1 Legislación veterinaria

L Reales Decretos 379/1987. 866/1988 Y 43411990. Y Ordenes
ministeriales de 28 de febrero de 1986 y de 29 de octubre de 1987.
por los Que se transpone la Directiva 64/432/CEE del Consejo. de
26 de jWlio de 1964, relativa a problemas de policía sanitaria ell; materia
de intercambios intracomunitarios de animales de las especies bovinas
y porcina.

2. Real Decreto 87711990. de 6 de julio, por el Que se transpone
la Directiva 88/407/CEE, del Consejo, de 14 de junio de 1988. por
ia Gt:e 5e fj}an las exigencias de policía sanitaria aplicables a los inter
cambios intracomU¡¡ita.'105 y a las importaciones de esperma congelado
de animales de la especie bovina .

3. Real Decreto 855/1992. de 10 de julio. por el Que se ti'¡:¡'ú;;~0!!e

la Directiva 89/S56/CEE. del Consejo. de 25 de septiembre de 1989,
relativa a las condiciones de policia sanitaria aplicables a los inter
cambios intracomunitarios y a las importaciones procedentes de paises
terceros de embriones de animales domésticos de la especie bovina.

4. Directiva 9O/426/CEE. del Consejo, de 26 de junio de 1990,
relativa a las condiciones de policía sanitaria, Que regulan los movi
mientos de équidos y las importaciones de équidos procedentes de
países terceros.

S. Directiva 90/429/CEE. del Consejo. de 26 de jWlio de 1990.
por la Que se fijan las normas de policía sanitaria, aplicables a los
intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma de
animales de la especie porcina.

6. Direetiva 9O/539/CEE. del Consejo, de 15 de octubre de 1990.
relativa a las condiciones de policia sanitaria que regulan los inter
cambios intraeomunitarios y las importaciones de aves de corral y
de huevos para incubar, procedentes de paises terceros.

7, Directiva 90/667/CEE, del Consejo. de 27 de noviembre de
1990. Que establece las normas veterinarias relativas a la eliminación
y transformación de desperdicios animales. a su puesta en el ffit::¡'cado
y a la prevención de agentes patógenos en los piensos de origen animal
o a base de pescado.

S, Directiva 91!68/CEE. del Consejo, de 28 de enero de 1991,
relativa a las nonnas de policia sanitaria. Que regulan los intercambios
intracomunitarios de animales de las especies ovina y caprina.

9. Directiva 91/628/CEE, del Consejo. de 19 de noviembre de
1991. sobre la protección de los animales durante el transporte.

10. Directiva" 92/65/CEE. del Consejo, de 13 de julio de 1992.
por la Que se defmen las, condiciones de policía sanitaria que rigen
los intercambios y las importaciones en la comunidad de animales.
esperma. óvulos y embriones no sometidos con respecto a estas con
diciones a las normativas comunitarias especificas a Que se refiere la
Sección 1 del anexo A de la Directiva 90/425/CEE.

n. Legislaelón zootécnica

L Real Decreto 420/1987, y Ordenes ministeriales de 15 de sep
tiembre de 1987, y del 2S de febrero de 1989, por los Que se transpone
la Directiva 77/S04/CEE. del Consejo, de 25 de julio de 1977, referente
a animales de la especie bovina de raza selecta para reproducción.

2. Reales Decretos 723/90. de 8 de junio. y 1108/1991, de 12
de julio. por los que se transpone la Directiva 88/661/CEE del Consejo.
de 19 de diciembre de 1988. relativa a las normas zootécnicas aplicables
a los animales reproductores de la especie porcina.

3. Real Decreto 286/1991, de 8 de marzo. por el que se transpone
la Directiva 89/361/CEE, del Consejo. de 30 de mayo de 1989, sobre
los animales reproductores de raza pura de las especies bovina y caprina.

4. Directiva 90/427/CEE. del Consejo. de 26 de junio de 1990,
rolativa a las condiciones zootécnicas y genealógicas Que regulan los
intercambios intracomunitarios de équidos.

5. Real Decreto 178/1992; de 28 de febrero. por el que se transpone
la Directiva 91/174/~EE.del Consejo. de 25 de marzo de 1991, relativa
~ ~ nonnas zootécrucas y genealógicas que regulan la comercialización
de animales cic~

:LNEXOB

Animales y productos no sujetos a armonización pero cuyO; :~~er
cambios estarán sujetos a los controles previstos por el presente

Real Decreto

A} Legislación veterinaria. Otros animales "ivos que no figuren
en la parte 1 del anexo A
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26539

26540

B) Legislación veterinaria. Esperma. óvulos y embriones que no
figuren en la parte 1 del anexo A

ANEXOC

Lista de enfermedades o epizootias sujetas a medidas obligatorias
de urgencia, con restricciones territoriales (Estados .miembros, regio

nes o ZODas)

1. Fiebre aftosa.
2. Peste porcina clásica.
3. Peste porcina africana
4. Enfermedad vesicular porcina.
5. Enfermedad de Newcastle.
6. Peste bovina.
7. Peste de los pequenos rumiantes.
8. Estomatitis vesicular.
9. Fiebre catarral

10. Peste equina.
11. Enccfalomiclitis viral equina
12. Enfenncdad de Teschen.
13. Peste aviar.
14. Vmrela ovina y caprina
15. Dermatosis nodular contagiosa.
16. Fiebre del Valle de Rift.
17. Perineumonía bovina contagiosa.
18. Necrosis hematopoyética infecciosa
19. EncefaJopatia espongiforme.

REAL DECRErO 1346/1992. de 6 de noviembre. por el
que se modifica el &01 Decreto 425/1985. de 20 de marzo,
que establece el programa coordinado para la erradicación
de la peste porcina qfricana.

El Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo, establece las medidas
a aplicar para la puesta en marcha de un programa coordinado que
pennita la erradicación de la peste porcina africana.

El plazo que el citado Real Decreto establecía para desarroUar el
programa coordinado para la erradicación de la peste porcina africana
fue prorrogado por el Real Decreto 304/1990, de 2 de marzo, y pos
teriormente por el Real Decreto 333/1992. de 9 de abril.

La Decisión 8912J!CEE. del Consejo. de 14 de diciembre de 1988,
ponía en marcha la inaplicación excepcional de las prohibiciones a
causa de la peste porcina africana para detemúnadas partes del territorio
de España y posteriormente dicha Decisión fue modificada por la Deci·
sión 9lfl12/CEE. de la Comisión. de 12 de febrero de 1991.

La citada Decisión 91/1l2/CEE, reflejada en la Orden de 18 de
marzo de 1991. dividía el territorio de España en una zona indemne.
defInida en su anexo L una zona de vigilancia, que representa la parte
del territorio comprendida en el anexo n, y una zona no indemne,
que representa el resto del territorio español.

En la zona deftnida en el anexo 1 de la Decisión 91/ll2!CEE
no se ha observado ningún tipo de incidencia clinica de la enfennedad
en los úhimos cinco años, lo que hace posible modíficar el sistema
de control serológico en dícha área.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación, oídas las Comunidades Autónomas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre
de 1992.

DISPONGO:

- Artículo único.

Se modifica el apartado 4 del punto C) del articulo 1 del Real
Decreto 42511985. de 20 de marzo, quedando redactado de la siguiente
forma:

«Se establece con carácter obligatorio un control serológico,
con identificación individual de_ los animales reproductores.

En la zona indemne. delimitada como se indica en el aneA
xo 1 de la Orden Ministerial de 18 de mano de 1991. el control
seroJógico se realizará principalmente en los mataderos, salvo
que. a juicio del órgano competente de la Comunidad Autónoma
correspondiente. las condiciones epidemiológicas de la zona acon~

sejen llevarlo a efecto en las propias explotaciones.
En la zona de vigilancia y en la zona no indemne, que com~

prenden el resto del territorio españoL se realizará el control
serológico en las explotaciones de todos Jos reproductores de
ia especie porcina

En todo caso. los animales reaccionantes positivos serán obje·
10 de sacrificio obligatorio y destruidos higiénicamente. Los pro
pietarios de los mismos tendrán derecho a percibir la corres·

pendiente indemnización de acuerdo con el articulo 19 de la
Ley de 20 de diciembre de 1952. sobre Epizootias.»

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el t:Boletin Oficial del Estadoll<.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n,
PEDRO SOLBES MIRA

REAL DECRETO 1347/1992, de 6 de noviembre, por el
que se modifican las normas de lucha contra la peste
equina y se establecen las condiciones de. sa!,idad ,!niT!,lal
que regulan los movimientos intracomumtanos de eqwdos
y las importaciones de estos animales de países terceros.

Las acciones de lucha llevadas a cabo en España contra la peste
equina han conseguido el mantenimiento ~e un silenc~o epizoót~co
que se prolonga ya durante un periodo de tIempo s~~nor a un. an~.

Tras la nueva clasificación de zonas en que se diVIde el temtono
a efectos de la lucha contra la peste equina. que realiza la normativa
comunitaria, se hace necesario adecuar la denominación y ~~ensión
de las zonas previstas en el Real Decreto 1604/1989. de 29 de dICIembre.
por el que se incluye la peste equina dentro del grupo de enfennedades
de declaración oftcial en toda España y se dan nonnas para la pre~
vención. erradicación y control de la misma a dicha nqrmativa

Por otra parte la Directiva del Consejo 90/426/CEE. de 26 d7
junio. establece las condiciones de sanidad animal qu.e regulan los moVI
mientos de équidos y las importaciones de estos anunales proceden.tes
de paises terceros. estando modificada en lo referente a peste equma
por la Oírectiva 92/36/CEE. de 29 de abril, siend? preciso incorporar
a nuestro ordenamiento juridico el contenido de dichas normas comu~
rutarias y eUo en virtud de la competencia atribuida al Estado por
la Constitución en sus artículos 149.1.10 y 16. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de A&r:ic~ltura, Pesca y ~l.
mentaeión y previa deliberación del Consejo de MmIstros en su reunton
del día 6 de noviembre de 1992,

DISPONGO:

Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo l.

El presente Real Decreto establece las condiciones de sanid.ad animal
exigibles para la circulación de équidos procedentes de pat~s.de la
CEE y su importación de terceros paises. así como para los mo~mlentos
de équidos dentro de España y con destino a otros países nuembros.

Articulo 2.
A los efectos de la presente disposición se entiende por:

a) <explotación»: el establecimiento agrario o de entrenamiento,
la cuadra o. en general, cualquier local o instalación en que se tengan
o se crien habitualmente équidos. independientemente del uso al que
se los destine;

b) «équidos:t: los animales domésticos o salvajes de la especie
equina. incluidas las cebras. y asnal y los animales resultantes del cruce
de las mismas;

c) .-équidos registrados_: todo équido inscrito p registrado o que
pueda ser inscrito en un libro gen~aló~c,! de con~ormidad col?- los
criterios que se establezcan para la mscnpctón y registro en los libro?
genealógicos. e identíficado mediante un documento expedido por la
autoridad competente del país de origen del équido encargada de la
llevanza del libro genealógico o del registro de la raza de dicho équido,
o por toda asociación u organización internacional encargada del control
de los caballos destinados a las competiciones o a las carreras;

d) .équidos de abastolt: los équidos destinados al matadero para
ser sacrificados, bien directamente o bien después de pasar por un
mercado o por un centro de agrupamiento autorizado;

e) f.équidos de crianza y de renta»: los équidos no mencionados
en los apartados c) y d); .

f) «Estado miembro o país tercero indemne de peste equma»: cual
quier Estado miembro o país tercero en cuyo territorio ninguna evidenda
cli~lÍca. serológica en los équidos no vacunados, o epidemiológica haya
pennitido comprobar la presencia de peste equina durante los dos
Ultimos años y en el que. durante los doce últimos meses, no se haya
efectuado vacuna alguna contra dicha enfennedad;

g) «enfermedades de declaración obligatoria.»: se consideran tales
las previstas en el anexo A;

h) «autoridad competentelt: el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, para las importaciones procedentes de paises terceros.


